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PARA: -Licda. Susana María Alvarenga López, 

             Tesorera Municipal  

 

    CC: -Licda. Sonia María Cruz Cortéz,  

            Gerente General          

 
DE:      Roberto Antonio Vásquez Ramos 
            Oficial de Información  
 
 FECHA: 30/Junio/2021 
 
ASUNTO: ►«PRIMER RECORDATORIO» DE REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 

 

• Buen día, a través de la presente le notifico que el plazo de vencimiento de su respuesta (28 de Junio del 

2021) ha expirado y por tanto le remito el «PRIMER RECORDATORIO» del REQUERIMIENTO DE 

INFORMACIÓN realizado vía Memorando con Ref. N° 162-UAIP-2021 de fecha 18/Junio/2021 (Ver 

archivo adjunto ó el siguiente enlace https://bit.ly/3Ap4vuy), para responder a una solicitud de información 

registrada por esta Unidad bajo el número 0081-UAIP-AMP-2021, a través de la cual se pide acceso a lo 

siguiente: 

1. Monto recaudado en el año 2020 y 2021 de la contribución en concepto de fiestas 
patronales del Municipio de Panchimalco, desglosado por cantones y área urbana, es decir, 
del monto total recaudado del impuesto para las fiestas patronales, cuál fue el monto que 
los contribuyentes de cada sector aportaron; y de qué manera ese monto recaudado se 
utilizó en los años 2020-2021, para la celebración de las fiestas patronales y cuál fue su 
distribución, es decir, qué cantidad se otorgó a las fiestas patronales en cada cantón◄-. 

■ Se transmite la misma en cumplimiento a los artículos 2, 3, 50 (literales d, e, h, i, j, k), 61, 62, 66, 69, 70 y 

72 de la «Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP)ۚ».  

 

► Por lo tanto, acatando la sugerencia realizada por Gerencia General -el día 25 de Junio del 2021-, dicha 

información deberá ser remitida a Gerencia General para que se emita el respectivo Visto Bueno ó a esta 

Unidad en versión física y digital [al correo electrónico uaippanchimalco@gmail.com] a más tardar el día 

Jueves 01 de Julio del año 2021. 

 

■ En caso de no entregarse en la debida fecha sin justificación se puede incurrir en una infracción muy grave 

(artículo 76, letra “e” de la LAIP). 

 

En espera de una respuesta favorable a esta petición y sin más que agregar, me suscribo. 

Cordialmente.   

Se anexa: ▓  

1. Memorando con Ref. N° 162-UAIP-2021 de fecha 18/Junio/2021 (documento físico que consta de 1 
página ó puede ver el siguiente enlace https://bit.ly/3Ap4vuy)◄-. 
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